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Boletín No. 5353 

 

• La próxima sesión será mañana 31 de octubre, a las 10:00 horas, en modalidad presencial  

 

El Pleno cameral conoció para trámite de publicidad el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 

materia de objeción de conciencia. 

 

Se reforma el artículo 10 Bis, y se adicionan los artículos 10 Ter, 10 Quater, 10 Quinquies, 10 Sexies, 

10 Septies, 10 Octies, 10 Nonies, 10 Decies, 10 Undecies, 10 Duodecies, 10 Terdecies y 10 

Quaterdecies de la mencionada ley. 

Indica que por objeción de conciencia, para efectos de esta ley, se entiende como el derecho individual 

que tiene el personal médico profesional y de enfermería adscrito al Sistema Nacional de Salud, para 

excusarse a realizar un acto médico, legalmente aprobado y jurídicamente exigible, al considerarlo 

incompatible con sus convicciones religiosas, principios morales o de conciencia ética. 

La Secretaría de Salud, en coordinación con las instituciones de seguridad social, las entidades 

federativas, los municipios y los particulares, en el ámbito de sus competencias, deberán garantizar en 

todo momento, en los distintos órdenes de gobierno, contar con personal médico profesional y de 

enfermería de carácter no objetor en cada una de las unidades del Sistema Nacional de Salud, para 

asegurar la atención médica de todas las personas, en los tiempos adecuados para no comprometer 
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la salud o la vida de las personas solicitantes del servicio de atención sanitaria, evitando en todo 

momento que la prestación del servicio resulte inútil o extemporáneo y sin ninguna forma de 

discriminación. 

Entre otras cosas, precisa que únicamente podrá ejercer el derecho a la objeción de conciencia el 

personal médico y de enfermería que participe directamente en los procedimientos sanitarios sujetos a 

la objeción. Ninguna persona podrá ser obligada a declararse personal objetor. 

Para ejercer el derecho a la objeción de conciencia en un procedimiento sanitario, el personal médico 

o de enfermería deberá haber informado previamente su decisión a la institución en la que preste sus 

servicios, mediante el mecanismo que disponga la Secretaría. 

La objeción de conciencia no podrá invocarse, de manera enunciativa más no limitativa cuando se 

encuentre en riesgo la vida del o la paciente, cuando se trate de una urgencia médica, y cuando 

implique una carga desproporcionada para la o el paciente. 

De igual modo, la objeción de conciencia no será procedente cuando haya insuficiencia de personal 

médico profesional o de enfermería no objetor; la negativa o postergación de la atención médica 

profesional o de enfermería implique un riesgo para la salud de la persona; cuando la negación o la 

postergación del servicio pueda producir daño o agravación del daño; cuando exista la posibilidad de 

generar secuelas y/o discapacidades en la o el paciente, entre otros. 

Dicha objeción de conciencia en ningún caso será motivo para retrasar o entorpecer la prestación de 

servicios de salud, tampoco será motivo para la omisión de un trato digno, decoroso y sin discriminación 

hacia las personas que requieren de atención médica programada o de urgencia.  

Cita próxima sesión 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo, informó que en términos de los 

artículos 100, 102 y 299 del Reglamento de esta Cámara de Diputados las iniciativas y proposiciones 

contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el 

turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Enseguida, levantó la sesión y citó para la próxima que tendrá lugar mañana martes 31 de octubre, a 

las 10:00 horas, en modalidad presencial. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/cumple-tramite-de-publicidad-

dictamen-de-la-comision-de-salud-en-materia-de-objecion-de-conciencia 
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